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Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado relacionado en el asunto
de este mensaje.
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Al responder
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Señores,
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
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¡Demandante +17 | ANDREA LIZETH CARVAJAL

CEM LOTA
Cordial saludo,

La Agencia Nacional de Tierras (ANT), fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutarla política
de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
gestionar el accesoala tierra como factor productivo, lograr la seguridad juridica sobre ésta, promover su uso
en cumplimiento dela función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales de
propiedad de la Nación; la visión entonces de la ANT es integral respecto de las tierras rurales y tiene bajo su
responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia de la terra. Así mismo, el artículo 20 de

dicho decreto, atribuye a la Subdirección de Seguridad Juridica, funciones de apoyo a los procesos que
pretenden la formalización y saneamiento de la pequeña propiedad rural.

Porotra parte, es pertinente reseñar que la Corte Constitucional mediante sentencia T -- 488 de 2014 en revisión
de tutela, fja una tesis según la cual, en todos los casos en los que se solicite la prescripción adquisitiva de
bien inmueble rural, contra indeterminados, en donde no obre antecedente registral de constitución o derecho
real de dominio, según las reglas establecidas legalmente, deberá presumirse a condición de baldío, en
consecuencia deberá hacerse parte a la ANT para que concrete el derecho de defensa del posible bien baldío.

En tal sentido, el artículo 48 de la Ley 160 de 1994: señala dos posibilidades para la acreditación de propiedad
privada que son: El titulo originario que no haya perdido vigencia, esto es, i) el acto mediante el cual el Estado

Oo se desprende del dominio en favor delosparticulares, y i) la cadena de transferencias del derecho del dominio,
ss términos que se refieren en el articulo, es decir, anteriores a 1974,

*(..) Agarre a igeniade la presente Ley, ara acer propi prada sobr a espaciva extensión teroral, se requiere como prueba etilo
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solicitudes realizadas por las autoridades judiciales en los procesos de prescripción adquisitiva del dominio de
los que trata la Ley 1561 de 2012 y Ley 1554 de 2012 para determinar la naturaleza juridica de predios rurales;
estableciendo como ruta la identificación del modo yel título que transfieren el dominio? que sean
anteriores al $ de agosto de 1974,

Portanto, en atención alofiio detareferercia, la condición juritica

del
predio a usucapirqueda sujeta a verificar

sieste saló vélidamente de la esfera de dominio del Estado, con base en la información suministrada por el

despacho. De acuerdo con la información aportaday recolectada en el caso concreto, especificamente la

consulta en el portal VUR (Ventanila Única de Registro) del folio de matrioua objeto de consulta, se deteminó
lo siguiente:

Departamento
Cédula

En lo que respecta a la naturaleza juridica del predio cuestionado, al hacerlas observaciones del registro d

propiedad al folio,se evidencia un derecho real de domino en los términos que establece el articulo 48 de
Ley 160 de 1994 que permite acreditar la propiedad privada toda vez que la anotación primera da cuenta de
una compraventa celebrada entre Rosendo Trujilo y Dolores Barragán, la cual consta en la escritura pública
N*761 del 12 de diciembre de 1934 protocolizada en la Notaria de Girardot. Lo anterior fue registrado el 14 de
febrero de 1935 y calificado con el código registral "0125 Compraventa"

Asi las cosas, el negocio jurídico contenido en la anotación primera refleja un título jurdico completo puesto
que se trata de una compraventa debidamente registrada, lo cuales título y modo para transferirelderecho real
«e dominio y prueba propiedad privada; toda vez que a parir de la fecha en que se inscribió elítlo, a
sn vigencia la ley 180 de 1994, han transcurrido más de 20

años, cumpliendo así con el término señalado por
las leyes para la prescripción extraordinaria

Adicionalmente, se consultó el Sistema de Información de Ti
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jeras de la entidad, cuya búsqueda anojó como
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Administrativos Agrarios (clarificación de la propiedad, desinde de tieras de la Nación, extinción del derecho
de dominio y recuperación de baldios). En ese sentido, se anexa el certificado correspondiente, expedido por
la Subdirección de Sistemas de Información de Tierras de la Nación

Teniendo en cuenta lo anterior, el predio identificado con el folo de matcula inmobifaria No.307-74006,

permiten observar la trasferencia de un derecho real de dorrinio pleno, lo que indica que se trata de unpredio
cuya naturaleza juídica esde propiedad privada.

Se advierte queel resultado del presente estudio es consecuencia de los insumos aportados y lo consultado

en la Ventanilla Única de Registro (VUR) de la Superintendencia de Notariado y Registro.

PorÚltimo, es de precisar que a la ANT nolecorresponde ermir concepto frentea la naturaleza juridica de
inmuebles ubicados en el perímetro urbano al carecer de competencia para ello, pues esta corresponde al ente
territorial según lo consagrado enelartículo 3* de la Ley 137 de 1953y el artículo 123 de la Ley 388 de 1997.

Gon lo anterior, se deja atendida de fondo su solicitud

Cordialmente,

/
iúL—

ÍERICARDO
ARTURO ROMERO CABEZAS

Subdirector de Seguridad Jurídica
jal de Tierras (ANT)

Proprt Mata $ aboacacomuoLOAResiss: ML O, ALogado, convenio FAA
“Anaco: Consul a VUR, Cecficado de precios dla ANT on 08 Fotos.
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CC
ORDES

EL SUBDIRECTOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE TIERRAS DE LA
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT

CERTIFICA:

Que una vez consultadas las Bases de Datos de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT, con fecha de actualización de 2
de Noviembre de 2018 12:00AM, hay $ de Noviembre de 2018, ell los ) predio( 5 ), relacionado( s ) a continuación, SE
OBTUVO COMO RESULTADO DE LA CONSULTA DE REGISTROS DE INFORMACIÓN A LOS SIGUIENTES CRITERIOS DE

Este Predio no sé encuentra registrado an las Bases dé Datos de lá ANT,
¡con fecha de'actualización de:2:dé Noviembre de 2018 12:00AMeS

:
Descripción

aa
cues, MN op Asl presente documento se expide con fundamento en la información señalada y aportada por el solicitante quien se hace

responsable por el uso que le dé, can sujeción a las normas y disposiciones legales vigentes sobre datos de carácter privado o
reservado por el derecho fundamental del Habeas Data.

Esta información es susceptible a modificaciones y ajustes y se soporta en los archivos histéricos del INCORA, INCODER,
INCODERen Liquidación y la ANT.

Es importante tener en cuenta que la información que suministre la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS constituye información
básica y como tal eselpropietaria de la misma, la cual no podrá ser cedida, comercializada ni otorgada a título de
préstamo, sia previa autorización del AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS,

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan y la Resolución 08S del
24 de Enero de 2017, la firma mecánica tiene validez para todos los efectos legales siempre y cuando la información
consignada coincida con el reporte.

T ESTA CERTIFICACIÓN ES VALIDA Y GRATUITA A NIVEL NACIONAL ]

Usuario que consulta y Código de Verificación: maria.gonzalez - 86781547-548b-46ct-982c- SRZO2rZAD,

É é, |l
VALLIANA ALFREDO SANDOVAL SANDOVAL.

Vaiga Comenido de Subdirector de [Sistemas de Información de Tierras
la Cenáieacin 7

Agencia Nacional dai Conve slseránico
Cala2Noa diardonale dadoresencias coco
Begará Colambia Hacaro de stescón
Totoro 5793185 Lanasaderres da Sam a Sprr

Valido Cósio de
Vesticación
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| Datos Básicos- Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: 08/11/2018 Boradia Pm

Referencia Catastral Anterior:

Muntoio ipio: GUATAQUÍ Cédula Catastral:

fereda: GUATAQUI

Dirección Actual del Inmueble: LOTE EL TABLONYLÓS CUROS

ys
Fecha de Apertura det Folio: cm, Tipo de instrumento: CERTIFICADO

|| Direcciones Anteriores:

Fecha de Instrumento: 02/07/2009

Estado Folio: ACTIVO

Matricula(s) Matriz:

D::::x>00'v0<0í<> .-

*ipo de Predi

Alertas en protección, restitución y formalización

Alerts en prolección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

No. Consulta: 12356
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Propietarios

DOCUMENTO

—
TIPO IDENTIFICACIÓN

—
NOMBRES APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL)

—
PARTICIPACIÓN

DOLORES BARRAGAN.

Complementaciones

Cabidad y Linderos

DOS LOTES DE TERRENO DENOS EL TABLON

ELLOS TIENE PLANTADAS, USICADOS EN JURISOICCION DEL MUNICIPIO DE GUATAQUI DEPARTAMENTO,

CUNDINAMARCA, CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS EW LA

ESCRITURA 4671 DE 12 DE DICISMBRE DE 1.934 DE LA NOTARIA

DE
GIRARDOT.(SEGUN ART, 11 DECRETO 1711

DE 1.984) -CON BASE EN LA MATRICULA 539 TOMO 2 PAG.234 Y REGISTRADA EL 14 DE FEBRERO DE 1.995

LIBRO 1 TOMO 1 FOLIOS 335/338 BAJO PARTIDAS 57/58,

B) LOS CUROS JUNTO CON LAS MEJORAS QUE EN

Salvedades

NUMERO—momen pe—PDICACIÓN eecya ne PADIGACIÓN DESCRIPCIÓN—COMENTARIO

DE corrección DE SALVEDAD
DE SALVEDAD. SALVEDAD

ANOTACIÓN ANOTACIÓN
—*

SALVEDAD: FOLIO FOUO

Trámites en Curso

RADICADO. meo FECHA CIUDAD.

IMPORTANTE

cuenta que sí usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) pare les y tiene múltiples.

propietarios, el rosultado de la consulta reflejará únicamente el propietario olos prog!
Úlima venta parcial.

los que intervinieron en la

»mo prepistaro a los beneficiarios de dicho acto.
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Estado Jurídico del Inmueble

|

|
Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

LaANOTACIÓN: Nro 1 Fechá: 14-02-1935 Radicación: SN
:SCRITURA 761DEL 1934-12-12 00Í00:00 NOTARIA DE GIRARDOT VALOR ACTO: 51.150

"SPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN ENELACTO (X-Titular de derecho real de dominio,

DE: TRUJILLO ROSENDO. |
A: BARRAGAN DOLORES X

|

"Titular de dominio incor;

ANOTACIÓN: Nro 2 Fecha: 29-10-2018 Radicación: 2018-207-6-10413
Dec: OFICIO 885 DEL 2018-10-23 00:00:00 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACIÓN: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA RAD: 25324-40

| 89.001 201800070 00 (MEDIDA CAUTELAR)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dorinio,1-Tiular de dominio incomaleto)
DE: CARVAJAL SIMBAQUEVA ANDREA LIZETH CG 52764979


